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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de enero dos mil veinticuatro.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05285/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00674/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“SOLICITO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE CONTRATO LA OBRA DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE (ENCEMENTADO CON CONCRETO HIDRAULICO Y ARCO) QUE TANTO PRESUME EL HONORABLE PRESIDENTE, REQUIERO TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS FIRMADOS Y SELLADOS TAL COMO LO MARCA EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL CONTRATO QUE SE GENERO DERIVADO DE ESTA ADJUDICACIÓN. ADEMAS DE QUE SOLICITO EL CATALOGO DE PRECIOS UNITARIOS, CATALOGO DE CONCEPTOS. FACTURAS DE ANTICIPO, ESTIMACIONES Y FINIQUITO DE DICHA OBRA, ASI COMO LOS COMPROBANTES DE PAGOS YA SEA MEDIANTE SPEI O CHEQUE. ACTA ENTREGA RECEPCION DE DICHA OBRA.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de prórroga del Sujeto Obligado. 
En fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado solicitó con fundamento en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, una prórroga de 7 días hábiles para atender las solicitudes de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic). 

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

APRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 00674/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “SOLICITO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE CONTRATO LA OBRA DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE (ENCEMENTADO CON CONCRETO HIDRAULICO Y ARCO) QUE TANTO PRESUME EL HONORABLE PRESIDENTE, REQUIERO TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS FIRMADOS Y SELLADOS TAL COMO LO MARCA EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL CONTRATO QUE SE GENERO DERIVADO DE ESTA ADJUDICACIÓN. ADEMAS DE QUE SOLICITO EL CATALOGO DE PRECIOS UNITARIOS, CATALOGO DE CONCEPTOS. FACTURAS DE ANTICIPO, ESTIMACIONES Y FINIQUITO DE DICHA OBRA, ASI COMO LOS COMPROBANTES DE PAGOS YA SEA MEDIANTE SPEI O CHEQUE. ACTA ENTREGA RECEPCION DE DICHA OBRA.” (sic). 

En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada a las áreas poseedoras de la información, en este caso a la Dirección de Obras Públicas y la Tesorería Municipal, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por las áreas competentes. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “CONTESTACIÓN 00674_ZINACANT_IP_2023.pdf”, “Contrato Construccion de pavimento hidrahuilico en calle 16 de septiembre segunda etapa.pdf”, “Construccion de pavimento hidrahuilico en calle 16 de septiembre segunda etapa.pdf”, “Solicitud 00674 Oficio.pdf” y “Solicitud 00674.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05285/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic).


b) [bookmark: _Hlk154664783]Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente tampoco emitió alegatos, pruebas o manifestación alguna, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk154664839]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: De la obra de la calle 16 de septiembre (encementado con concreto hidráulico y arco), requiere la siguiente información:

1. El procedimiento de adjudicación mediante el cual se contrató la obra.
2. Todos y cada uno de los documentos firmados y sellados tal como lo marca el artículo 30 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
3. El contrato que se generó derivado de esta adjudicación. 
4. El catálogo de precios unitarios y de conceptos. 
5. Facturas de anticipo, estimaciones y finiquito de dicha obra.
6. Los comprobantes de pagos ya sea mediante spei o cheque. 
7. Acta entrega recepción de dicha obra.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk154684189]Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	[bookmark: _Hlk148976259]1.	El procedimiento de adjudicación mediante el cual se contrató la obra.
	Mediante el oficio número ZIN/DOP/0722/2023, firmado por el Director de Obras, remitió el procedimiento de licitación (expediente técnico, catálogo de conceptos, invitaciones, acta de visita al sitio de la obra, acta de junta de aclaraciones, acta recepción y apertura de propuestas, acta de fallo de adjudicación y contrato).  
	Sí

	2.	Todos y cada uno de los documentos firmados y sellados tal como lo marca el artículo 30 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
	
	

	3.	El contrato que se generó derivado de esta adjudicación.
	El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.”.
	Sí

	4.	El catálogo de precios unitarios y de conceptos.
	El Sujeto Obligado remitió el catálogo de conceptos y los precios unitarios del Dictamen Técnico. 
	Sí

	5.	Facturas de anticipo, estimaciones y finiquito de dicha obra.
	Mediante el oficio número ZIN/DOP/DN/002/2023, suscrito por el Director de Obras Públicas, inmerso en el procedimiento de licitación, informó al Administrador Único de la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.”, que para la iniciación de los trabajos, no se otorgaría anticipo del monto contratado. 
	Sí
(Hechos Negativos)

	6.	Los comprobantes de pagos ya sea mediante spei o cheque.
	El Tesorero Municipal, mediante el oficio número ZIN/TM/1450/2023, remitió la versión pública del comprobante de pago a la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.”.
	Parcialmente
(No remitió el Acta del Comité y testó datos considerado públicos)

	7.	Acta entrega recepción de dicha obra.
	No se pronunció respecto de dicho punto. 
	No



En este sentido, debe dejarse claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Cabe destacar que, la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, remitió el listado de diversos oficios y documentos; mismos que al revisar el contenido, se precisa que existe relación entre la información solicitada y la información remitida; sin embargo, se advierten datos personales e información que se considera susceptible de testar (número de Pasaporte y credenciales de elector).

Por lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, se hará del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones XI, XII y XIII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como su Acto Impugnado, lo siguiente: “NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic).

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que la pretensión del solicitante es obtener información que dé cuenta de la obra de la calle 16 de septiembre (encementado con concreto hidráulico y arco), la siguiente información:

1. El procedimiento de adjudicación mediante el cual se contrató la obra.
2. Todos y cada uno de los documentos firmados y sellados tal como lo marca el artículo 30 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
3. El contrato que se generó derivado de esta adjudicación. 
4. El catálogo de precios unitarios y de conceptos. 
5. Facturas de anticipo, estimaciones y finiquito de dicha obra.
6. Los comprobantes de pagos ya sea mediante spei o cheque. 
7. Acta entrega recepción de dicha obra.

Esta información se traduce como obra pública, cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. 

Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21, del Código mencionado.
Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Ahora bien, sobre los documentos peticionados, recordemos que, en relación a los puntos 1) y 2), referentes al procedimiento de adjudicación mediante el cual se contrató la obra y todos y cada uno de los documentos firmados y sellados tal como lo marca el artículo 30 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

El Sujeto Obligado mediante el oficio número ZIN/DOP/0722/2023, firmado por el Director de Obras, remitió el procedimiento de licitación (expediente técnico, catálogo de conceptos, invitaciones, acta de visita al sitio de la obra, acta de junta de aclaraciones, acta recepción y apertura de propuestas, acta de fallo de adjudicación y contrato).  

Por lo anterior, es importante traer al contexto, el artículo 30 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual, establece lo siguiente:

Articulo 30.- El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas siguientes:

I. La formulación de las bases de licitación;
II. La publicación de la convocatoria;
III. La venta de las bases de licitación;
IV. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos; 
V. Las juntas de aclaraciones;
VI. La presentación y apertura de propuestas;
VII. La evaluación de propuestas; y 
VIII. El fallo y adjudicación.

No obstante, la información remitida por parte del Sujeto Obligado no es un procedimiento de licitación pública, sino una contratación de Invitación Restringida, la cual, también la contempla los artículos 85, 86 y 87 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales, indican lo siguiente:

Sección Segunda
De la Invitación Restringida

Artículo 85.- En caso de declararse desierto un procedimiento de licitación, la dependencia, entidad o ayuntamiento que cuente con Comité Interno de Obra Pública solicitará el dictamen de procedencia del procedimiento de invitación restringida a ese órgano colegiado; para ello, la unidad ejecutora de obra pública integrará y presentará el caso, que contendrá: 

I. La descripción general de la obra o servicio; 
II. El informe del procedimiento de licitación pública que fue declarado desierto; 
III. La fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos; IV. El presupuesto base; 
V. La autorización presupuestal; 
VI. El nombre y firma del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos; y VII. El formato de caso para el dictamen de procedencia de excepción. 

Cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento no cuente con Comité Interno de Obra Pública, la unidad ejecutora de obra pública deberá integrar el caso que someterá a la autorización del titular. 

En ambos procedimientos, el titular de la dependencia, entidad o ayuntamiento emitirá un acuerdo en el que autorice el procedimiento de invitación restringida por excepción a la licitación pública. En este acuerdo, se determinarán los plazos en que se realizarán cada una de las etapas. 

Articulo 86.- En función de las características de los trabajos a realizar y a sus requerimientos de ejecución, las dependencias, entidades o ayuntamientos determinarán las características de experiencia, capacidad técnica y solvencia que deben reunir las personas que se invitarán al procedimiento de adjudicación.

Las dependencias, entidades y ayuntamientos seleccionarán del catálogo de contratistas, que opere la Secretaría del Ramo, a cuando menos tres personas que serán invitadas a presentar propuestas; asimismo, formularán los oficios de invitación que contendrán: 

I. El nombre del convocante; 
II. El nombre y la ubicación de la obra o servicio; 
III. El nombre y domicilio del invitado y la referencia a su clave de registro en el catálogo de contratistas; 
IV. La invitación expresa y el señalamiento de las fechas previstas para las etapas del procedimiento; 
V. La indicación de que se anexan las bases de la invitación; 
VI. Nombre y firma del servidor público responsable del proceso; 
VII. El origen de los recursos para la realización de la obra o servicio; y 
VIII. El plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los mismos. 

Articulo 87.- El procedimiento de invitación restringida seguirá los mismos pasos que el de licitación pública salvo la publicación de la convocatoria, misma que se sustituye por la invitación señalada en el artículo anterior.

Por lo que, analizaremos los documentos remitidos por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras, de conformidad con lo siguiente:
	Etapas del procedimiento de licitación pública
	Información remitida por parte del Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	I. La formulación de las bases de licitación;
	[image: ]
	Sí

	II. La publicación de la convocatoria;
	Articulo 87.- El procedimiento de invitación restringida seguirá los mismos pasos que el de licitación pública salvo la publicación de la convocatoria, misma que se sustituye por la invitación señalada en el artículo anterior.
[image: ]
	Sí

	III. La venta de las bases de licitación;
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	Sí

	IV. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos;
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	Sí

	V. Las juntas de aclaraciones;
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	Sí

	VI. La presentación y apertura de propuestas;
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	Sí

	VIII. El fallo y adjudicación.
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	Sí



Por lo que, dichos puntos quedan colmados con; ahora bien, respecto a los puntos 3) y 4), de tocantes al contrato que se generó derivado de la adjudicación y al catálogo de precios unitarios y de conceptos.

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado celebrado con la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.” y el catálogo de conceptos y los precios unitarios del Dictamen Técnico; por lo que dichos puntos quedan colmados, de conformidad con las siguientes capturas de pantalla:




	Contrato que se generó derivado de la adjudicación
	Catálogo de precios unitarios y de conceptos.
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Continuando con los puntos peticionados, nos encontramos con el tema de las facturas de anticipo, estimaciones y finiquito de dicha obra; por lo que, el Sujeto Obligado mediante el oficio número ZIN/DOP/DN/002/2023, suscrito por el Director de Obras Públicas, inmerso en el procedimiento de licitación, informó al Administrador Único de la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.”, que para la iniciación de los trabajos, no se otorgaría anticipo del monto contratado.

Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Ahora bien, derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a el área que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudiera contar con la información materia de la solicitud, esto es a la Dirección General de Obras Públicas, como la dependencia administrativa que tiene a su cargo la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de las obras; así, como los servicios relacionados con las mismas, de conformidad con el artículo 81 del Bando Municipal, a saber: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


“Artículo 81. El Ayuntamiento a través de la Dirección General de Obras Públicas, realizará la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de las obras. Así, como los servicios relacionados con las mismas, las cuales podrán ser ejecutadas por sí misma o por conducto de terceros, apegado a la Ley General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Libro Décimo Segundo Administrativo, así como el Manual de Organización y de Operación de la Dirección General de Obras Públicas, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones administrativas legales aplicables.”

Al respecto es de suma importancia mencionar que el artículo 96 Bis, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le confiere al titular de la Dirección General de Obras Públicas, las siguientes atribuciones:

“Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos;
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.”

Con base en lo anterior se colige que la solicitud fue atendida por el área competente para generar, administrar o poseer la información relacionada con la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, teniendo conferidas, entre otras atribuciones, las relativas a la planeación, proyección y coordinación de los proyectos de obras públicas, así como administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, cuyo servidor público habilitado manifestó en cada una de las invitaciones a las empresas participantes que, para la iniciación de los trabajos, no se otorgaría anticipo del monto contratado; por lo que, también estaría colmando el punto en estudio.

En cuanto a los comprobantes de pagos ya sea mediante spei o cheque; recordemos que el Tesorero Municipal, mediante el oficio número ZIN/TM/1450/2023, remitió la versión pública del comprobante de pago a la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.”, de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
Considerando lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado testó datos que se consideran públicos, esto en relación a los números de cuenta bancarias del Sujeto Obligado, esta Ponencia considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información solicitada; ya que en donde se transfieren recursos públicos, son considerados como información pública, pues su difusión favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administrar los recursos públicos; situación que se robustece con el Criterio 11/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Tal determinación, toma sustento en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, se aprecia que no remitió el Acta del Comité de Transparencia, por lo que, el Sujeto Obligado deberá remitir el Acuerdo de Clasificación con el que se sustente la pretendida versión pública, y al ser omiso en dicho documento, deberá cumplir con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De la naturaleza de la información, se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Finalmente, en relación al Acta entrega - recepción de la obra referida en la solicitud de información; es importante señalar que el artículo 234 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, establece que, para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes en un contrato de obras o servicios, el contratante deberá elaborar el finiquito  correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

Visto lo anterior, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos, por lo que se debe de localizar la información solicitada y hacer entrega al particular; debiendo observar lo siguiente:


I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00674/ZINACANT/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00674/ZINACANT/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. La correcta versión pública del comprobante de pago a la empresa “CONSTRUCCIÓN RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V.”, remitido en respuesta.
2. De ser procedente, la versión pública del Acta entrega recepción la obra pública referida en la solicitud de información número 00674/ZINACANT/IP/2023. 
Como sustento de la versión pública que se ordena su entrega, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm



































Página 1 de 43
Página 21 de 43
image4.png
Zinacantepec; México, 31 marzo de 2023
Oficio No.: ZIN/DOP/DN/002/2023

EMPRESA: CONSTRUCCION RUMBO DE HOY, 5.A. DE C.V.
€. GONZALD ALVAREZ GARCIA

ADMINISTRADOR UNICO

DOMICILIO: PASEG SAN ISIDRO NO. 400 INT. LOCAL 28, COL. BARRIO SANTA CRUZ,
METEPEC. MEXICO. C.P. 52140.

RFC: CRH000S29DM1

REGISTRO DE CONTRATISTAS: SDUO/16032022/0220/R

TELEFONO: 7222627558

PRESENTE

Fl Ayuntamiento de Zinacantepec, por este medio le hace una cordial Invitacién a participar en el Concurso

por Invitacion Restringida nimero: MZ/DOP/FAISMUN/IR/001/23, por excepcién 3 Ia Licitacion Pablica
Nacional. ta adjudicacién del contrato de Obra Piblics a precios unitarios  pir tiempo determinado parala

realizacion de la obra denominada: “CONSTRUCCIGN DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLE 16 DE

SEPTIEMBRE SEGUNDA ETAPA”, con Recursos del Programa FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
2023.

'MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN] cjerci
Conforme 2 lo sefialado en el articulo 87 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo
Administrativo del Estado de México a continuacion se dan 3 conocer la fecha de las etapas del

procedimiento Adjudicativo por Invitaclén restringida:
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17. Proyecto Ejecutivo
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ACTA DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 41 del Reglamento del Libro Décimo Segundo Del Cdigo
Administrativo Del Estado De México, siendo fas 09:00 horas del dia 13 de abilt del aflo 2023, reunidos en la
Direccién de Obras Pdblicas, con direccion en Jardin Constitucién No. 101, Centro, Zinacantepec, Estado de
México, C.P. 51350, los Integrantes del Comité Interno de Obra Pblica y los representantes de fas empresas
Invitadas a participar en el presente concurso mediante Ia modalidad de Invitacion Restringida, mismos que
Se encuentran debldamente acreditados. y registrados para la realizacidn del presente acto, como segiin
consta en el registro de contratistas iSO que se anexa a fa presente acta para debida constancia legal, por
gerencias y Aclaracianesvar a cabo Ia visita al sitio de la obra, debidamente programada en las bases
emitidas para ei concurso y con relacin a la obra denominada: “CONSTRUCCIGN DE PAVIMIENTO HIDRAULICO
EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SEGUNDA ETAPA” bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA

« Registro de asistentes.

«  Salida al lugar de realizacion de los trabajos, objeto del presente concurso.

= Gbservaciones, comentarios o preguntas respecto allugar en el cual se efectuaran los trabajos de Ia
obra pii

» Retomo

«  Expedicién de constancia

«  Declaracién de terminacion del acto.
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

Enla Direccicn de Obras Piblicas, siendo las 12:00 horas del dia 13 de abril de 2023y de conformidad con o
establecido en el articulos 42 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado
de México; reunidos los integrantes del Comité Interno de Obra Pdblica del Ayuntamiento de Zinacantepec,
Estado de México, para llevar a cabo |2 Junta de Aciaraciones del concurso en la modalidad de Invitacidn
Restringida nimero: MZ/DOP/FAISMUN/IR/001/23, para la realizacién de la obra denominack
“CONSTRUCCIGN DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SEGUNDA ETAPA. S¢ procede
a2 niciacién del presente acto conforme al siguiente:

ORDEN DEL DiA

« Registro de asistentes.
«  Seccidn de Sugerencias y Adaraciones
«  Clausura del Acto
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ACTA RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS
TECNICAS Y ECONOMICAS

En el Municiplo de Zinacantepec, Estado de México, siendo las 09:00 horas del dia 17 de abril de 2023,
reunidos enlas oficinas que ocupa fa Direccidn de Obras Publicas, ubicadas en Jardin Constitucién No. 101,
Colonia Centro, Zinacantepec, México, los integrantes del Comité Interno de Obra Publica; con el fin de
llevar a cabo la apertura de las propuestas técnicas econmicas del Concurso por Invitacién Restriigida No.
MZ/DOP/FAISMUN/IR/001/23. por excepciona la Licitacién Publica Nacional. Relativo 3 la ejecucion de la
obra denominada: “CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SEGUNDA
ETAPA". En términos de los articulos SO al 54 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Codigo
‘Administrativo del Estado de México, conforme a lo siguiente:

'SECUENCIA DEL CONCURSO:

v,
il
v

Lectura del Registro de Funcionarios

Lectura del Registro de Concursantes

Presentacion de los sobres que contienen las Propuestas Téenicas y Econdrmicas por parte de
las empresas presentes

‘Apertura de las Propuestas Técnicas

Aceptacion o rechazo de las Prapuestas Técnicas

Apertura de las Propuestas Econdmicas

Aceptacién o rechazo de las Propuestas Econdmicas

Lectura de los montos dela propuesta econdmica y de 1a garantia de Serledad

Dia, haray lugar del Acto del Fallo de Adjudicacién

Clausura del acto:
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ACTA DE FALLO DE ADJUDICACION

En el Municipio de Zinacantepec, Estado de México, siendo las 09:00 horas del dia 20 de abril de 2023, en
complimiento a Io astipulado en los articulos 12.30 del Libro Décim Segundo del C8digo Administrativo del
Estado de México, y 63 de su Reglamento, en junta piblica ceiebrada en las oficinas que ocupa la Direccién
de Obras Publicas del Ayuntamiento de Zinacantepec, sito en calle Jardin Constitucién No. 101, Centro,
Zinacantepec, México, para dar a conacer el DICTAMEN DE EVALUACION Y FALLO en el proceso de
contratacién mediante Concurso por Invitacién Restringida No. MZ/DOF/FAISMIUN/IR/001/23, por
excepcién a la Licitacién Publica Nacional, se levanta la presente acta que sustenta los hechos observados en
elacto.

1.-Se tiene por enterados al Comité Inferno de Obra Pabiica a los siguientes funclonarios:
LIC. MANUEL VILCHIS VIVEROS

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DEL CIOP

ING. ISMAEL ENRIQUE TERRON LGPEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION ¥ SECRETARIO
TECNICO DEL CIOP

LIC. SANDRA JAQUELINE MONDRAGON MENDOZA,

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL CIOP.
ARQ, ALDO OCTAVIO PERA VILCHIS

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y PONENTE DEL CIOP.

L. EN C. YENI ISABEL NAVA HERNANDEZ

TESORERA MUNICIPAL Y VOCAL DEL CIOP

M. EN A.P. VALERIA TOLEDO FLORES

CONTRALORA MUNICIPAL E INVITADA PERMANENTE DEL CIOP

LIC. ARTURO GALICIA CARBALLAR

DIRECTOR JURIDICO E INVITADG PERMANENTE DEL CIOP.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR LOS C. LIC. MANUEL VILCHIS VIVEROS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C.P. JORGE
GONZALEZ COYOL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAIENTO; L EN C. YENI ISABEL
NAVA HERNANDEZ, TESORERA MUNICIPAL, ¥ ARQ. ALDO OCTAVIO PERIA VILCHIS, DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO “EL CONTRATANTE"; POR OTRA PARTE LA
EMPRESA: CONSTRUCCION RUMBO DE HOY, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. GONZALO
ALVAREZ GARCIA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA “EL CONTRATISTA", AS{ MISMO, CUANDO SE REFIERA A AMBOS, SE LES DENOMINARA LAS
“PARTES", LOS CUALES SE SUIETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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LEIDO QUE FUE A LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y CONFORMES CON SU CONTENIDO, ALCANCE Y
FUERZA LEGAL LO RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDOLO POR DUPLICADO, AL
CALCE Y AL MARGEN PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE ZINACANTEPEC, MEXICO, A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL ARO 2023.

POR EL “CONTRATISTA"
CONSTRUCCION RUMBO DE HOY, S.A. DE CV.
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Detalle del movimiento cargo

Datos del Ordenante

0 DE ZINACANT!

Nombre ordenante: MUN

Tipo cuenta: 40 - CLABE

RFC o CURP: MZIE50101CAS

Datos del Beneficiario

TRUCCION RUMBO DE HOY SA DE GV

Nombre beneficiario * : COF

Nombre de la institucién: BBVA MEXICO

Nimero de cverts: (T

Tipo cuenta: 40 - CLABE
RFC o CURP: -

Datos de la operacién

Clave de rastreo: Divisa:

Fecha: Monto:

Hora de aceptacién: Comisién:
Hora de liquidacién: 10:04:10 VA de comisicn
Estatus: LIQUIDADA Tetal operacisn:

Concepto del pago: FAC AASI0 E
FAISMUN-01-2

Referencia numérica: 120723

Referencia de cobranza FAC AAS30 ESTIM 1
FAISMUN-0123

313 mas ardarcento o6

$6,534,602.71
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Folio Recurso de Revision:
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Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus:

Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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